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ANEXO “I” 

SERVICIOS 

El presente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia para el Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos significados 

que correlativamente se les asigna en el apartado “II. DEFINICIONES” de la Oferta de Referencia, 

salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este documento. 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA 

PASIVA. 

1.1 INFRAESTRUCTURA PASIVA 

La Infraestructura Pasiva que posee Telesites y la Fibra, es decir, los elementos no electrónicos 

al servicio de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, está compuesta fundamentalmente 

por: 

1.1.1 Espacio en Torre 

Espacio en estructuras arriostradas o autosoportadas, sean mástiles, postes o torres y cualquier 

otra destinadas a la instalación de antenas de radiocomunicación. 

1.1.2 Espacio en Piso 

Espacios físicos en sitios diversos al Espacio en Torre, tales como suelo, tejados, techos, 

azoteas, para la instalación de equipos transceptores, así como sus elementos auxiliares (tales 

como: instalaciones de equipo, sistemas de fuerza, bancos de batería de respaldo, 

alimentaciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire acondicionado, alarmas y demás 

elementos activos). 

1.1.3 Sistemas de aire acondicionado 

Constituido por aquellos que se encuentren al interior del Sitio y que no formen parte o se 

encuentren integrados a cualquier elemento activo en el Sitio. 

1.1.4 Elementos Auxiliares 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al Espacio Excedente, disponibles en el Sitio y que 

pudieren requerirse en determinados casos para hacer viable la prestación de los Servicios, tales 

como: Instalaciones de equipo, sistemas de fuerza, bancos de batería de respaldo, 

alimentaciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire acondicionado, alarmas y demás 

elementos activos que se encuentren en el Sitio.  
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Además de todo lo anterior, Telesites y la Fibra brindará como parte de su oferta de servicios 

cualquier elemento de Infraestructura Pasiva con el que cuenta o use ahora o en un futuro. 

1.2 ESQUEMA DE SITIO 

A modo ilustrativo se muestran a continuación el esquema de un Sitio, localizado a nivel de suelo 

y otro sobre una edificación (azotea): 

1.2.1 Sitio a nivel de suelo 
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Sitio a nivel de azotea 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO 

Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS. 

En los términos que se detallan a continuación en este documento, Telesites o la Fibra prestará 

al Concesionario el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, mientras que 

Telesites brindará los Servicios Complementarios independientemente de la titularidad de la 

infraestructura en cuestión. A continuación, se presentan los Servicios Complementarios:  

(i) Visita Técnica; 

(ii) Análisis de Factibilidad;  

(iii) Elaboración de Proyectos y Presupuestos 

(iv) Adecuación de Sitio;  

(v) Recuperación de Espacio;  

(vi) Verificación de Colocación; y 

(vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

 

2.1 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS 

De manera general, a continuación se presentan los diagramas de flujo correspondientes a la 

prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, incluyendo los 

Servicios Complementarios aplicables, tratándose de: (i) Sitios y (ii) Proyecto de Nueva Obra 

Civil: 

 

 

 

[ESPACIO EN BLANCO DE MANERA INTENCIONAL] 
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Diagrama de flujo relativo a la prestación de Servicios, tratándose de Proyectos de Nueva Obra 

Civil: 
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2.2 ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SITIOS Y DE PROYECTOS 

DE NUEVA OBRA CIVIL. 

2.2.1 Consulta de información de Sitios 

Telesites y la Fibra pondrán a disposición del Concesionario, a través del Sistema Electrónico de 

Gestión (SEG), la siguiente información relativa a los Sitios:  

(i) Identificación del Sitio. 

(ii) Localización exacta en coordenadas geográficas basadas en la definición WGS84, 

empleando 4 cifras decimales. 

(iii) Características técnicas específicas de la Infraestructura Pasiva en el Sitio y para 

determinar la Capacidad Excedente, tales como tipo de Torre, altura de Torre y 

altura de centro de radiación conocidos. 

(iv) Clasificación del Sitio según las denominaciones expuestas en el Anexo A: Tarifas 

y Precios 

(v) En su caso, las normas de seguridad para el acceso adicionales a las indicadas al 

efecto en la Normativa Técnica,  

(vi) Memoria de cálculo 

(vii) Planos del Sitio (planta arquitectónica y Alzado) 

(viii) Número de concesionarios presentes en el Sitio 

(ix) Cualquier otra que Telesites y la Fibra considere relevante. 

La información relativa al numeral (viii) deberá de actualizarse en el SEG en un plazo máximo de 

5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de inicio de vigencia del Acuerdo de Sitio firmado 

entre Telesites y la Fibra con cualquier CS.  

En caso de que, al momento de consultar la información de algún Sitio, la misma no esté completa 

o no exista, el Concesionario podrá requerírsela a Telesites, presentando la Solicitud de 

Información, debiendo Telesites proporcionársela en un plazo máximo de 8 (ocho) días hábiles 

contados a partir de dicha solicitud, a través de la dirección de correo electrónico que para tal 

efecto señale el Concesionario y a través del SEG. 

La determinación de Capacidad Excedente para la instalación de los equipos del Concesionario 

en la torre, estará basada en el número de franjas sobre la torre que no sean utilizadas por el 

Agente Económico Preponderante o por algún otro Concesionario sobre la misma. Dichas franjas 

ocuparan 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la torre con una superficie máxima de 8.5 m2. 

En caso de requerirse, Telesites ofrecerá la posibilidad de reorganizar los espacios y/o equipos 
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instalados para liberar franjas adicionales y lograr un mejor aprovechamiento de la Infraestructura 

Pasiva. 

Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos y análisis 

pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumpla con la Normativa Técnica sobre: 

- Cargas gravitacionales sobre la estructura de la torre 

- Fuerzas del Viento 

- Fuerzas de Sismo 

La saturación del espacio en la torre estará determinada por la combinación de estos dos factores, 

es decir la ocupación de todas las franjas disponibles y los límites establecidos para el 

cumplimiento de la Normativa Técnica.  

Tanto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha capacidad, son 

específicas para cada tipo de torre de acuerdo con las características de su construcción.     

Una vez suscrito el Convenio, el Concesionario presentará a Telesites, mediante el SEG, su 

Solicitud de Factibilidad, Telesites emitirá en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles el 

Resultado del Análisis de Factibilidad, la cual en su caso contendrá de ser necesario el Servicio 

de Adecuación/Recuperación de Espacio. 

Cuando el Concesionario así lo considere conveniente solicitará a Telesites la realización de la 

Visita Técnica; cuyo proceso se describe en la sección 2.5 VISITA TÉCNICA. 

2.2.2 Notificación de Proyectos de Nueva Obra Civil 

Telesites emitirá notificaciones al Concesionario dando aviso de cada Proyecto de Nueva Obra 

Civil. 

La notificación será enviada al correo electrónico indicado en el SEG, sin incluir información 

adicional al respecto. 

En la misma fecha de envío del correo, la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil igualmente 

estará disponible en la sección de mensajes que se establezca en el SEG. 

A partir de la emisión de la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil, la información 

correspondiente al Proyecto de Nueva Obra Civil estará disponible en el SEG a efecto de que el 

Concesionario manifieste si tiene interés en ella durante un término de 20 (veinte) días hábiles. 

La notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil contendrá: 

(i) Identificación del Sitio. 



 
 

Anexo “I” – Servicios 
Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

 
 

Página 12 de 50 

(ii) Localización exacta en coordenadas geográficas decimales basadas en la 

definición WGS84. 

(iii) Cualquier otra información que Telesites y la Fibra considere relevante. 

Con dicha información el Concesionario determinará si tiene interés en el Proyecto de Nueva 

Obra Civil, en cuyo caso lo notificará a Telesites mediante el SEG dentro del término de 20 (veinte) 

días hábiles antes mencionado dentro del cual presentará la Solicitud de Factibilidad 

correspondiente. 

2.3 SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

El Concesionario deberá requisitar y presentar a Telesites la Solicitud de Factibilidad conforme al 

Formato contenido al efecto en el Anexo II Formatos, solicitando a Telesites la factibilidad 

respecto de los sitios de su interés, ello con independencia de la información que se encuentre 

disponible en el SEG. 

Sin perjuicio de la Solicitud de Factibilidad, el Concesionario podrá solicitar, mediante el SEG, a 

Telesites, según lo estime conveniente, la realización de la Visita Técnica, antes o después de 

formular la Solicitud de Factibilidad. 

El número máximo de Solicitudes de Factibilidad simultáneas, es independiente al número 

máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

Cada Solicitud de Factibilidad será registrada y contará con un código identificador en el 

entendido de que si a solicitud del Concesionario se realiza primero el servicio de Visita Técnica, 

la Solicitud de Factibilidad utilizará el mismo código identificador o número de folio que el 

asignado inicialmente a la Visita Técnica. 

Una vez notificado al Concesionario el resultado del Análisis de Factibilidad, éste determinará si 

requiere solicitar a Telesites la práctica de la Visita Técnica; en caso de que no la requiera, 

formulará a Telesites la Solicitud de Colocación respectiva; señalando el equipamiento que se 

alojará tanto en Espacio en Torre como en el Espacio en Piso debiéndose apegar al proceso 

descrito en el apartado 2.6 SOLICITUD DE COLOCACIÓN. 

2.4 RESULTADO DEL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD. 

2.4.1 Resultado del Análisis de Factibilidad 

Con base a la Normativa Técnica los resultados que puede arrojar el Análisis de Factibilidad 

tratándose de Sitios son: 

(i) Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, y 
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a. No se requiere para ello la prestación de los Servicios de Adecuación de Sitio o de 

Recuperación de Espacio, o 

b. Se requiere para ello la realización de adecuaciones al Sitio, por lo que serán 

necesarios el Servicio de Adecuación de Sitio y/o de Recuperación de Espacio, 

para lo cual el Concesionario solicitará la prestación del Servicio de Elaboración 

de Proyecto y Presupuesto por el que se determinarán los trabajos a realizar, su 

costo, plazo y demás condiciones aplicables a los mismos. 

(ii) No es factible la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva.  

En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de factibilidad explicará las causas por 

las que la compartición de infraestructura en un determinado sitio no resulta factible (incluyendo 

en caso necesario las disposiciones de la Normativa Técnica que se incumplirían).  

Por su parte, Telesites proporcionará al personal del Concesionario la información relevante del 

Título de Ocupación (la cual incluirá al menos, domicilio del Sitio, espacio contratado, vigencia, 

condiciones específicas de accesos, contraprestaciones pactadas y estipulaciones bajo las 

cuales se establecen las limitaciones a su ocupación del Sitio), así como informará si el Sitio 

solicitado cuenta con las licencias, permisos y autorizaciones de autoridades y particulares, y 

proporcionará el listado de los mismos. 

Asimismo, el Concesionario podrá solicitar mediante el SEG, una Visita Técnica para corroborar 

el resultado del Análisis de Factibilidad ya sea que el resultado sea factible o no factible. 

2.4.2 Los resultados que con base en la Normativa Técnica puede arrojar el resultado del Análisis 

de Factibilidad tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil son (Procedimiento que inicia el 

Concesionario con una Solicitud de Colocación, tal como lo indica el diagrama de flujo y el 

apartado 2.10 SERVICIO DE GESTIÓN DE PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL): 

(i) Será factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva por lo que se proporcionará el costo correspondiente a la prestación del Servicio 

de Elaboración del Proyecto y Presupuesto. 

(ii) No será factible la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, y 

a. No se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación pudiera obtener 

resultado afirmativo de factibilidad, o 

b. Se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación pudiera obtener 

resultado afirmativo de factibilidad 
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En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de factibilidad explicará las causas por 

las que la compartición de infraestructura en un determinado sitio no resulta factible (incluyendo 

en caso necesario las disposiciones de la Normativa Técnica que se incumplirían).  

Por su parte, Telesites proporcionará al personal del Concesionario la información relevante del 

Título de Ocupación (la cual incluirá al menos, domicilio del Sitio, espacio contratado, vigencia, 

condiciones específicas de accesos, contraprestaciones pactadas y estipulaciones bajo las 

cuales se establecen las limitaciones a su ocupación del Sitio), así como las licencias, permisos 

y autorizaciones de autoridades y particulares con las que cuente, previo requerimiento del 

Concesionario. 

2.4.3 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la prestación del Servicio de Análisis de Factibilidad conforme a las 

obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos y alcanzar los 

objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

calidad 

Realización y entrega del resultado Análisis 

de Factibilidad 
5 días hábiles 90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro.  

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites, 

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás fenómenos naturales, ni de aquellos que 

sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales 

como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, 

huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.4.4 Pago del Servicio de Análisis de Factibilidad 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquel Sitio objeto 

del Análisis de Factibilidad, Telesites y la Fibra convienen en que el mismo no tendrá costo alguno 

para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquel Sitio 

objeto del Análisis de Factibilidad, pagará a Telesites el costo del mismo, conforme a los precios 
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que al efecto se establecen en el Anexo “A” Precios y Tarifas del Convenio. La contraprestación 

que resulte será facturada dentro del término de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 

declinación del Sitio o bien hayan transcurrido 30 (treinta) días hábiles posteriores al resultado 

del Análisis de Factibilidad, sin que el Concesionario haya presentado su Solicitud de Colocación 

por el respectivo Sitio. El Concesionario deberá pagar de conformidad con lo estipulado en el 

punto 4.6.2 del Convenio; en el entendido de que, de proceder el cobro de estos servicios, solo 

se podrá a través de Telesites. 

2.5 VISITA TÉCNICA.  

Una vez seleccionados por el Concesionario los Sitios de su interés, en caso de que lo considere 

necesario, el Concesionario solicitará a Telesites la realización de una Visita Técnica, a fin de 

estar en posibilidad de analizar in situ las características y condiciones de hecho y de derecho 

del Sitio y la Infraestructura Pasiva en la que se instalaría o colocaría algún determinado equipo 

del Concesionario. 

2.5.1 Solicitud del Servicio de Visita Técnica 

La solicitud de Servicios de Visita Técnica deberá ser formulada a Telesites empleando el SEG, 

conforme al Formato de Solicitud de Visita Técnica que se adjunta como parte integrante del 

Anexo “II” - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitio 

(ii)  Determinación del personal, herramientas y equipos para la Visita Técnica 

La cantidad máxima de Solicitudes de Visita Técnica de un mismo Concesionario será de 160 

(ciento sesenta) mensuales, salvo que se observe una condición que justifique su aumento. 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición al respecto en el presente documento, Telesites podrá 

-cuando sus recursos técnicos y humanos se lo posibiliten, así como atendiendo, entre otros 

factores, a la cantidad de Solicitudes de Visita Técnica existentes y las ubicaciones de las 

mismas-, en todo tiempo y a su consideración, ampliar la cantidad máxima de solicitudes de Visita 

Técnica admisibles. 

Cada Solicitud de Visita Técnica será registrada y contará con un código identificador. 

2.5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquel objeto de 

la Visita Técnica, Telesites y la Fibra convienen en que dicho servicio no tendrá costo alguno para 

el Concesionario; en el entendido de que, de proceder el cobro de estos servicios, solo se podrá 

a través de Telesites. 
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En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquel Sitio 

objeto de la Visita Técnica, pagará a Telesites el costo de la misma, conforme a los precios que 

al efecto se establecen en el Anexo “A” Precios y Tarifas del Convenio.  Para tal caso, la 

contraprestación será facturada dentro del término de 10 (diez) días hábiles contados a partir de 

la declinación del Sitio. El Concesionario deberá pagar de conformidad con lo estipulado en el 

punto 4.6.2 del Convenio. 

Si por alguna razón el Concesionario solicitase más de una Visita Técnica en el mismo Sitio, a 

partir de la segunda Visita se cobrará el costo correspondiente, para lo cual, el Concesionario 

deberá adjuntar el comprobante del pago correspondiente para la realización de la misma, 

conforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo “A” Precios y Tarifas del Convenio”  

En tal caso, Telesites hará disponible al Concesionario a través del SEG la factura 

correspondiente al pago realizado por el CS, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la 

fecha en que Telesites reciba el pago correspondiente por el Concesionario. 

De no efectuar el pago del Servicio bajo los términos antes señalados, la Visita Técnica no se 

realizará y la solicitud de Visita Técnica se considerará abandonada por el Concesionario y 

quedará cancelada. 

2.5.3 Prelación 

En tanto no concluya el proceso respecto de algún Sitio solicitado por un Concesionario, por 

cualquier causa, Telesites estará obligado a informar a cualquier otro concesionario solicitante de 

una Solicitud de Factibilidad respecto del mismo Sitio, de la prelación de solicitud de Servicios 

por parte del Concesionario.   

De la misma manera, en caso de que algún otro concesionario haya formulado solicitud previa 

de Servicios respecto de un mismo Sitio, Telesites notificará la existencia de la solicitud previa 

mediante el SEG a más tardar en la fecha en la que el Concesionario realice la Solicitud de 

Factibilidad. Así también, será enviado correo electrónico indicando la prelación asociada al 

identificador del Servicio de Análisis de Factibilidad.  

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

En cualquier tiempo antes de la presentación de la Solicitud de Colocación, a través del SEG el 

Concesionario podrá formular una Solicitud de Visita Técnica. 

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de que el Concesionario solicite 

a Telesites la realización de la visita, Telesites informará al Concesionario - vía SEG- el día, lugar, 

hora y, en su caso, informará cualquier requisito necesario para que el personal del Concesionario 

pueda acceder al sitio en la que se realizará la Visita Técnica, dentro de los 25 (veinticinco) días 

hábiles a partir de la Notificación al Concesionario de la Cita de Visita Técnica correspondiente.  
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En esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso de 

la disponibilidad en el SEG, de la fecha en la que se realizará la Visita Técnica, indicando el 

código de identificación correspondiente. 

Las solicitudes de Visita Técnica, se irán atendiendo por Telesites en el orden en el que fueron 

presentadas, sin embargo, ello no implica que las mismas se hayan de practicar en dicho orden. 

Igualmente, si existiera alguna situación que propiciará la eficiencia y administración de los 

recursos técnicos y humanos, a propuesta de Telesites podrá modificarse el orden de las Visitas 

Técnicas en la misma situación, en condiciones iguales de trato para el Concesionario frente a 

cualquier otro. 

Entre tales situaciones se identifican:  

(i) Diversas solicitudes formuladas por uno o más Concesionarios para una misma localidad 

o población dentro de un periodo de 30 (treinta) días naturales entre la primera y la última 

a agrupar, en cuyo caso, se agruparán y organizarán en el orden que convengan el 

Concesionario, Telesites y cualquier otro concesionario involucrado. 

(ii) Diversidad de solicitudes formuladas por el mismo Concesionario, procurando elaborar un 

plan de trabajo que haga más eficiente los traslados del personal de ambas Partes y para 

Solicitudes de Visita Técnica de otros Concesionarios. 

En caso de que en la fecha y hora para la Visita Técnica proporcionados por Telesites no fuera 

posible que la misma fuera atendida por el Concesionario, lo hará saber mediante el SEG a 

Telesites, con al menos 2 (dos) días hábiles previos a su realización, solicitando que la misma se 

cancele o reprograme, en cuyo caso la fecha de Solicitud de Visita Técnica será la 

correspondiente a la de la solicitud de reprogramación. 

Queda entendido qué si el Concesionario no se presenta a la cita programada el costo de la 

misma será exigible al Concesionario. 

2.5.5 Del personal del Concesionario que atenderá la Visita Técnica 

El Concesionario mediante el SEG realizará el registro previo de las personas que podrán atender 

la Visita Técnica que solicite, proporcionando la información siguiente: 

(i) Nombre completo e identificación oficial vigente (credencial para votar o pasaporte) de las 

personas que asistirán a la Visita Técnica por parte del Concesionario, ya sea que se trate 

de empleados o personal subcontratado; 

(ii) Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de cada uno de dichos 

empleados o personal subcontratado del Concesionario; 

(iii) Nombre del patrón del personal antes referido, ya sea el Concesionario o un tercero; 
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(iv) Número de afiliación patronal (también ante el IMSS);  

(v) Información de contacto del personal del Concesionario designado para la Visita Técnica;  

(vi) Descripción de las herramientas, equipo de medición y equipo de seguridad que el 

personal del Concesionario ingresará al Sitio y, 

(vii) Cualquier otro requisito necesario para acceder al Sitio o inmueble para el acceso del 

personal del Concesionario. 

En la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario seleccionará las personas que atenderán la 

visita, así como las herramientas y equipos de entre el catálogo previamente formulado al efecto 

en el SEG. 

El catálogo de personas, herramientas y equipos podrá ser modificado en cualquier momento por 

el Concesionario, quien será responsable para todos los efectos de que la información contenida 

en el mismo sea verídica y vigente. El Concesionario podrá nombrar a más de una persona para 

atender visitas, sin que necesariamente todas tengan que acudir. 

En caso de que el Concesionario decida modificar alguna o todas las personas que asistirá a la 

visita, el Concesionario deberá notificar los cambios a Telesites con al menos 1 (un) día hábil de 

anticipación a la práctica de visita; salvo que por particularidades del Sitio (parques industriales, 

corporativos, entre otros) requiera de un plazo mayor, el cual no podrá ser mayor a 3 (tres) días 

hábiles; o bien, que la persona que acudirá a la visita se encuentre certificada para acceder al 

Sitio. En caso contrario, la práctica de la Visita Técnica sólo la podrán llevar a cabo las personas 

que Telesites tenga registradas.  

2.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 

El personal de Telesites y del Concesionario deberán reunirse en la fecha, hora y lugar 

programados en la respuesta a la Solicitud de la Visita Técnica según los horarios y 

particularidades establecidos por Telesites en la respuesta a la Solicitud de Visita Técnica.  

Durante el desarrollo de la Visita Técnica, el personal designado por el Concesionario y en su 

caso por Telesites deberá utilizar el equipo de seguridad a que se refiere la parte conducente de 

la Normativa Técnica.  

El personal designado por el Concesionario será responsable de tomar las lecturas, mediciones, 

fotografías, etc., que considere pertinentes para la correcta toma de decisiones.   

Durante la práctica de la Visita Técnica, el personal del Concesionario y el personal de Telesites 

elaborarán un reporte respecto del Sitio. 

Las Partes convienen que toda la información recabada o recibida por el personal del 

Concesionario constituye Información Confidencial propiedad de Telesites, la cual únicamente 
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podrá ser utilizada por el personal del Concesionario para los fines relacionados con la Oferta de 

Referencia. 

2.5.7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica 

En caso de que previamente a la Visita Técnica o incluso durante la práctica de la misma, se 

identifique algún elemento que la haga inviable (tal como existencia de sellos de clausura), o bien, 

que de practicarse o continuarse ponga en riesgo la integridad, seguridad del personal, derechos 

y/o propiedades de cualquiera de las Partes o de terceros, la misma será cancelada en ese 

momento sin responsabilidad alguna para las Partes, debiéndose hacer constar en reporte 

suscrito por personal de ambas Partes la situación que motivó tal cancelación. 

Telesites incluirá como parte de la información relacionada con el Sitio, la existencia de la 

circunstancia que haya impedido la Visita Técnica. 

2.5.8 De la indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 

El Servicio de Visita Técnica no estará disponible en los casos siguientes:  

(i) Se hubiese realizado Visita Técnica previamente para el Sitio a solicitud del Concesionario 

y a partir de entonces y hasta la fecha de la nueva Solicitud de Visita Técnica: (a) no se 

hubiese realizado modificación al Sitio diversa a alguna realizada a petición del 

Concesionario o, (b) no estuviese planeada o en curso modificación relevante al Sitio.  

(ii) Se haya identificado y, hasta donde Telesites tenga conocimiento, prevalezca una causa 

de imposibilidad, plenamente justificada.  

En los casos anteriores, Telesites notificará mediante el SEG dentro de los 2 (dos) días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud de Visita Técnica del Concesionario, la indisponibilidad 

del Servicio, la causa de ésta y en su caso el tiempo en que el servicio estará disponible. 

Igualmente, en esa misma fecha, será enviado al correo electrónico señalado por el 

Concesionario, aviso indicando tal situación y el código de identificación de la Solicitud de Visita 

Técnica. 

2.5.9 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la prestación del Servicio de Visita Técnica, de conformidad con las 

obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y 

alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento que se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

calidad 
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Notificación de cita para Visita Técnica en el 

plazo establecido 
5 días hábiles 90% 

Ejecución de Visita Técnica a partir de la 

Notificación al Concesionario de la Cita de 

Vista Técnica 

25 días hábiles 90% 

 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro.  

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites, 

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios,  

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.6 SOLICITUD DE COLOCACIÓN  

Como se señala en el Apartado de definiciones de la Oferta de Referencia, la Colocación es el 

conjunto de actividades a ser realizadas por el Concesionario de conformidad con la Normativa 

Técnica, la Aprobación de Colocación y el Programa de Colocación, por medio de las cuales el 

Concesionario instala y dispone el Equipo Aprobado en la Infraestructura Pasiva para su puesta 

en operación.  

Por medio de la Solicitud de Colocación, el Concesionario planteará a Telesites los equipos (y en 

su caso, su distribución) que pretende sean objeto de la prestación del Servicio de Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva. 

En ese sentido, la Solicitud de Colocación, también aplica cuando el “Equipo Preexistente” es 

obsoleto o inservible, por el cual sea posible una modernización, o bien, porque se actualice el 

término “Equipo Posterior” que es todo aquel equipo que: (a) sea instalado en la Infraestructura 

Pasiva de un determinado Sitio con posterioridad a la instalación del Equipo Aprobado, así como 

(b) aquel Equipo Aprobado y/o Equipo Preexistente que hubiese sido modificado en los 

parámetros de operación o bien, haya sido sustituido en todo o parte por otro diverso, con 

posterioridad a la Fecha Efectiva; para esos caso, previo a la Colocación, se tendría que tratar 

una Desinstalación del Equipo Aprobado y/o Equipo Preexistente. 
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2.6.1 Solicitud de Colocación  

La Solicitud de Colocación deberá ser formulada a Telesites empleando el SEG en un máximo 

de 30 (treinta) días hábiles posteriores al resultado del Análisis de Factibilidad o 20 (veinte) días 

hábiles posteriores a la realización de la Visita Técnica conforme al Formato de Solicitud de 

Colocación / Desinstalación que se adjunta y que forma parte integrante del Anexo  

“II” – Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil. 

(ii) Datos del equipo respecto del cual realiza la Solicitud de Colocación (o 

desinstalación). 

(iii) Cualquier otra información técnica que el Concesionario considere pertinente. 

Adicionalmente en caso de tratarse de Sitio: 

(iv) Número de Identificación de Solicitud. 

(v) Resultado de Análisis de Factibilidad 

(vi) Anteproyecto de colocación de la infraestructura que pretende sea Equipo 

Aprobado, considerando el Equipo Preexistente, Elementos Auxiliares y 

características del Sitio (planta arquitectónica y elevación de Torre), así como al 

menos la localización, altura y orientación tentativa que requiere para la instalación 

de sus equipos en la Torre. 

La cantidad máxima de Solicitudes de Colocación que podrán procesarse mensualmente 

respecto de un mismo Concesionario de manera simultánea, será de 160 (ciento sesenta), salvo 

que se observe una demanda que justifique su aumento. 

Queda entendido que no podrán realizarse solicitudes adicionales sino por la misma cantidad de 

Solicitudes de Colocación que se concluyan (al solicitar o expirar el plazo correspondiente para 

ello, del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto). 

El número máximo de Solicitudes de Colocación simultáneas, es independiente al número 

máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

Cada Solicitud de Colocación (no así la Desinstalación por no ser un servicio) será registrada y 

contará con un código identificador (tratándose de Sitios, estará basado en el código del Servicio 

de Análisis de Factibilidad o del Servicio de Visita Técnica, según sea el caso). 
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2.6.2 Plazo de revisión de la Solicitud de Colocación 

Una vez recibida por Telesites la Solicitud de Colocación, Telesites contará con un plazo de 5 

(cinco) días hábiles para informar al Concesionario, a través del SEG, si la información recibida 

está completa y se ajusta al Resultado de Análisis de Factibilidad y no estima necesario requerir 

al Concesionario para que realice modificaciones, aclaraciones o bien la información faltante y 

aclaraciones necesarias; es en esta respuesta en donde Telesites puede realizar manifestaciones 

al Concesionario, respecto a Equipo Preexistente o Equipo Posterior que se deba desinstalar, 

para dar paso a una Colocación, así como informar cualquier disposición administrativa o norma 

establezca requisitos adicionales para la realización de las actividades autorizadas. Tratándose 

de Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado será de 5 (cinco) días hábiles. 

En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico señalado por el 

Concesionario aviso de que en el SEG se encuentran disponibles los pormenores de la respuesta, 

empleando el código de identificación de la Solicitud de Factibilidad. 

En caso de que la Solicitud de Colocación no se ajuste al Resultado del Análisis de Factibilidad, 

se podrá otorgar las siguientes respuestas: 

a. No se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación pudiera obtener 

resultado afirmativo de factibilidad, o 

b. Se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación pudiera obtener 

resultado afirmativo de factibilidad. 

2.6.3 Prevención para realizar modificaciones, aclaraciones y requerimientos de 

documentación faltante en la Solicitud de Colocación.  

En el caso del literal b. del apartado 2.6.2 anterior, es decir, si como resultado de la revisión de 

la Solicitud de Colocación se determina que no es factible la prestación del servicio de Acceso y 

Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en la manera expuesta por el Concesionario en su 

Solicitud de  Colocación, con la finalidad de que pudiere ser factible la prestación del Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, Telesites prevendrá al Concesionario en la 

notificación para que modifique y entregue nuevamente la Solicitud de Colocación inicialmente 

presentada, atendiendo al resultado del Análisis de Factibilidad, haciendo observaciones y/o 

recomendaciones sobre la forma bajo la cual podría resultar factible la Solicitud de Colocación.  

En caso de que sea posible, Telesites propondrá alternativas al Concesionario. El Concesionario 

podrá aceptar directamente las alternativas propuestas por Telesites y no se requerirá la 

presentación de una nueva Solicitud de Colocación para la continuación del proceso. 

Si el Concesionario determina modificar la Solicitud de Colocación, deberá presentar a Telesites, 

a través del SEG, la Solicitud de Colocación modificada, dentro del término de los 10 (diez) días 

hábiles siguientes a la fecha en que reciba la prevención por parte de Telesites. Tratándose de 

Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado será de hasta 5 (cinco) días hábiles.  
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De no recibir Telesites respuesta dentro del plazo antes señalado, la solicitud del Concesionario 

se considerará abandonada y será cancelada sin responsabilidad alguna para Telesites o para la 

Fibra. 

De existir comentarios o aclaraciones por parte de Telesites a la Solicitud de Colocación, así 

como respecto de la documentación que debe anexarse a la misma, Telesites prevendrá y 

requerirá al Concesionario vía el SEG y dentro del plazo antes indicado, por única vez, las 

precisiones del caso o la documentación faltante, mismas que deberán ser proporcionadas por el 

Concesionario, también a través del SEG, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 

fecha en que reciba la solicitud de aclaración por parte de Telesites. Tratándose de Proyectos de 

Nueva Obra Civil el plazo antes señalado será de hasta 5 (cinco) días hábiles. 

Lo anterior en el entendido de que la referida prevención especificará sus motivos y cada uno de 

los requerimientos que se formulen, así como una explicación de cómo podrían corregirse. 

De no recibir Telesites respuesta del Concesionario dentro del plazo antes señalado, la Solicitud 

de Colocación del Concesionario se considerará abandonada y será cancelada sin 

responsabilidad alguna para Telesites o para la Fibra. 

2.6.4 Elementos Auxiliares 

En la respuesta a la Solicitud de Colocación, Telesites determinará de manera detallada los 

Elementos Auxiliares que serán utilizados para la instalación y puesta en funcionamiento de los 

equipos del Concesionario, así como aquellos Elementos Auxiliares adicionales que deberá 

proveer el Concesionario como parte de la Colocación que realice, los cuales pasarán sin 

requisito alguno a ser propiedad de Telesites  y considerarse como Elementos Auxiliares del Sitio 

y por lo tanto, su Capacidad Excedente será disponible para la prestación del Servicio de Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Tratándose de los supuestos a los que se refieren los apartados 2.4.1 (i) b. y 2.4.2 (i), la 

determinación a que se refiere el párrafo precedente se formulará como parte del proyecto que 

proporcione Telesites al Concesionario como entregable del Servicio de Elaboración de 

Presupuesto y Proyecto correspondiente. 

2.6.5  Prelación 

Una vez que el Concesionario haya realizado presentado la Solicitud de Colocación, y en tanto 

no concluya el proceso respecto del Sitio por cualquier causa, Telesites estará obligado a informar 

a cualquier otro concesionario que presente Solicitud de Colocación, de la prelación de solicitud 

por parte del Concesionario.   

De la misma manera, en caso de que algún otro concesionario haya formulado solicitud de 

Servicios previa a aquella planteada por el Concesionario respecto del mismo Sitio o Proyecto de 

Nueva Obra Civil, Telesites notificará la existencia de tal solicitud previa del concesionario diverso 

dentro del término de revisión de requisitos de la Solicitud de Colocación. 
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Dichas notificaciones se realizarán mediante el SEG, así como será enviado correo electrónico 

indicando la prelación asociada al identificador del Servicio de que se trate. 

2.6.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites atenderá las Solicitudes de Colocación que reciba, de conformidad con las obligaciones 

y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los 

objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

calidad 

Notificar al Concesionario sobre información 

completa de la Solicitud o prevención al 

Concesionario  

 

5 días hábiles  

 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro.  

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites o 

la Fibra, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, 

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.7 ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Por medio de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, el Concesionario requiere 

a Telesites formule con base en la Normativa Técnica el proyecto de la obra a realizar, así como 

el presupuesto de la misma, correspondientes a los Servicios de Adecuación de Sitio, 

Recuperación de Espacio, o bien de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, para que mediante 

ellos se pueda hacer disponible al Concesionario el Servicio de Uso y Acceso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 

El Proyecto y Presupuesto que se presente al Concesionario incluirá el costo de los servicios, así 

como el detalle asociado a las actividades a realizar por parte de Telesites.  
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Asimismo, abarcará únicamente las modificaciones mínimas e imprescindibles para resolver las 

limitaciones técnicas que impiden la factibilidad de la respectiva Solicitud de Colocación. 

Cualquier modificación adicional a estas mínimas correrá a cargo de Telesites, estará claramente 

identificada en el Proyecto y Presupuesto presentado al Concesionario, y en ningún caso 

retrasará el plan de trabajo ni los plazos asociados a la realización de las modificaciones mínimas. 

2.7.1 Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

La Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto deberá ser formulada a Telesites 

empleando el SEG, conforme al Formato de Elaboración de Proyecto y Presupuesto que se 

adjunta y que forma parte integrante del Anexo “II” – Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

(ii) Datos de Identificación del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil. 

Cada Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto será registrada y contará con un código 

identificador (mismo código identificador para todo el procedimiento). 

2.7.2 Costo del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de Sitios 

Si como resultado del Análisis de Factibilidad se determina que será posible la instalación de la 

infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de Factibilidad, requiriendo para ello la 

prestación de los Servicios de Adecuación de Sitio y/o de Recuperación de Espacio en la misma 

fecha de la notificación de los resultados del análisis, Telesites indicará al Concesionario – vía 

SEG- la cantidad que éste tendrá que pagar por concepto de la Elaboración del Proyecto y 

Presupuesto, conforme a la Tarifa que al efecto se establece en el Anexo “A” Precios y Tarifas 

del Convenio; en el entendido de que el cobro de estos servicios, solo se podrá a través de 

Telesites. 

En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electrónico señalado por el 

Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del Proyecto y 

Presupuesto en el SEG y el código de identificación será el mismo para todo el proceso. 

2.7.3 Costo del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de Proyecto 

de Nueva Obra Civil 

Si como resultado del Análisis de Factibilidad se determina que será posible la instalación de la 

infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de Factibilidad relativa a un Proyecto 

de Nueva Obra Civil, en la misma fecha de la notificación de los resultados del análisis, Telesites 

indicará al Concesionario– vía SEG- la cantidad que éste tendrá que pagar por concepto de 

Elaboración del Proyecto y Presupuesto, conforme a la Tarifa que al efecto se establece en el 

Anexo “A” Precios y Tarifas del Convenio. 
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En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electrónico señalado por el 

Concesionario, un aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del Proyecto y 

Presupuesto en el SEG y el código de identificación será el mismo para todo el proceso. 

2.7.4 Pago del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél Sitio objeto 

del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, Telesites conviene en que el mismo no 

tendrá costo alguno para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél Sitio 

objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, pagará a Telesites el costo del 

mismo, conforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo “A” Precios y Tarifas del 

Convenio. La contraprestación que resulte será facturada dentro del término de 10 (diez) días 

hábiles contados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan transcurrido 20 (veinte) días 

hábiles posteriores a la realización del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, sin 

que el Concesionario haya manifestado interés por el respectivo Sitio. El Concesionario deberá 

pagar de conformidad con lo estipulado en el punto 4.6.2 del Convenio; en el entendido de que 

el cobro de estos servicios, solo se podrá a través de Telesites. 

2.7.5 Plazo para la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

La Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto deberá formularse, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere notificado al Concesionario la necesidad de 

realizar ya sea el Servicio de Adecuación o bien el Servicio de Recuperación de Espacio. 

2.7.6 Plazo para la Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

A partir de la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto Telesites 

contará con un plazo de 25 (veinticinco) días hábiles tratándose de Sitio y de 15 (quince) días 

hábiles tratándose de Proyecto de Nueva Obra Civil, para la Elaboración del Proyecto y 

Presupuesto correspondiente.  

El Concesionario podrá solicitar, mediante el SEG, la celebración de una reunión para la discusión 

del Proyecto y Presupuesto realizado por Telesites previa a la presentación del Proyecto por parte 

de este último. Esta reunión permitirá a Telesites realizar una presentación preliminar del 

Proyecto, que podrá ser discutido por las Partes para adecuar el Proyecto a las necesidades de 

ambos.  

Dentro del plazo antes mencionado Telesites hará disponibles mediante el SEG los documentos 

que componen el entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, que se 

señalan en el numeral 2.7.7 siguiente. 
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En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico señalado por el 

Concesionario, aviso indicando la disponibilidad de los documentos señalados en el SEG, 

asociado al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.7.7 Entrega del Proyecto y Presupuesto 

Como entregables del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto Telesites deberá 

incluir, al menos: 

(i) Estudio estructural mediante diagramas de fuerza 

(ii) Catálogo de conceptos a ejecutar con montos individuales 

(iii) Planos del Proyecto 

(iv) Plazo y programa de ejecución 

Los documentos antes indicados estarán disponibles en el SEG mediante archivos electrónicos, 

a saber:  

(i) Tratándose de dibujos, en formato .DGW del programa conocido como 

Autodesk AutoCAD, bajo la especificación DGW 2000 (AC1015). 

(ii) Tratándose de hojas de cálculo, en formato .XLS del programa conocido como 

Microsoft Excel versión 2000.  

(iii) Tratándose de textos, en formato .DOC del programa conocido Microsoft Word 

versión 2000.   

(iv) En tanto esté disponible algún mecanismo que asegure la seguridad, integridad 

y no repudio bajo el SEG, deberá acompañarse de versión protegida no editable 

de todos los archivos en formato .PDF, quedando a discreción de Telesites 

establecer algún certificado o firma electrónica. 

2.7.8  Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, de conformidad con las 

obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y 

alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 
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Evento Plazo Objetivo de 

calidad 

Elaboración y entrega del Proyecto y 

Presupuesto 

25 días hábiles (15 

días hábiles en caso 

de Nueva Obra Civil) 

90% 

 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro.  

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites, 

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, 

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.8 SERVICIO DE ADECUACIÓN DE SITIO 

En caso de que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura sólo sea posible mediante la 

realización de trabajos adicionales para el acondicionamiento de la Infraestructura Pasiva, 

Telesites los realizará previa petición y a costo del Concesionario, mediante el Servicio de 

Adecuación de Sitio. 

Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se convenga 

otra cosa, se considerarán parte del Sitio y pasarán a ser propiedad de Telesites o de quien éste 

determine. 

Los trabajos a realizar por Telesites, así como los costos relacionados con el Servicio de 

Adecuación de Sitio a cargo del Concesionario, corresponderán a los señalados en el Proyecto y 

Presupuesto elaborado al efecto por Telesites a petición del Concesionario derivado del resultado 

del Análisis de Factibilidad realizado con motivo de la Solicitud de Factibilidad presentada por el 

Concesionario. 
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2.8.1 Solicitud de Adecuación de Sitio 

La solicitud del Servicio de Adecuación de Sitio deberá ser formulada a Telesites empleando el 

SEG, conforme al Formato de Solicitud de Adecuación de Sitio que se adjunta como parte 

integrante del Anexo “II” - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Adecuación de Sitio 

(ii) Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Adecuación de Sitio será registrada y contará con un código 

identificador (mismo código para todo el procedimiento). 

2.8.2 Costo del Servicio de Adecuación de Sitio. 

El costo del Servicio de Adecuación de Sitio será el indicado en el Proyecto y Presupuesto 

elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá hecho disponible vía el SEG, en su 

carácter de entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo electrónico 

señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG del Proyecto y 

Presupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 

Presupuesto. 

2.8.3 Pago del Servicio de Adecuación de Sitio. 

El pago del Servicio de Adecuación de Sitio deberá ser realizado de conformidad con lo estipulado 

en el numeral 4.6.2 del Convenio; en el entendido de que el cobro de estos servicios, solo se 

podrá a través de Telesites. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el Concesionario 

aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, referida al código de 

identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.8.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio 

Los términos de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio son los indicados en el Proyecto 

y Presupuesto correspondiente. 

El plazo para la conclusión de Servicio de Adecuación de Sitio deberá realizarse conforme al 

programa de ejecución que de común acuerdo determinen las Partes, dicho plazo para la entrega 

será el que se utilizará para el cómputo de la imposición de una penalidad aplicable por causas 

exclusivamente atribuibles a Telesites o cualquier subcontratista de éste. 
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Todos los trabajos a practicarse por Telesites se harán con apego a la Normativa Técnica, salvo 

que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicionales o condiciones más 

estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

El Concesionario podrá acudir al sitio de que se trate en el momento que lo considere 

conveniente, para conocer el avance de los trabajos de Adecuación de Sitio o Recuperación de 

Espacio, previo aviso por escrito a Telesites con al menos 48 (cuarenta y ocho) horas de 

anticipación. 

2.8.5 Conclusión del Servicio de Adecuación de Sitio 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Adecuación de Sitio, Telesites o 

la Fibra lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

Igualmente, en esa misma notificación, Telesites hará disponible el Acuerdo de Sitio 

correspondiente debidamente firmado por Telesites; a efecto de que sea entregado debidamente 

suscrito por el representante legal de Concesionario, acompañado del Programa de Colocación 

propuesto.  

En la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telesites enviará al 

correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al código de identificación de la 

Solicitud de Adecuación de Sitio. 

2.8.6  Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Adecuación de Sitio, de conformidad con las obligaciones y 

responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos 

de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

calidad 

Conclusión en tiempo de los trabajos de 

Adecuación de Sitio (a partir de la fecha en 

que el Concesionario acepte el programa de 

ejecución asociado al Servicio de 

Adecuación de Sitio) 

Conforme al programa 

de ejecución acordado 

con el Concesionario. 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro.  

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites, 
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incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, 

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.9 SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

En caso de que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura solo sea posible mediante la 

realización de trabajos adicionales para la recuperación de espacio, Telesites los realizará previa 

petición y a costo del Concesionario, mediante el Servicio de Recuperación de Espacio. 

Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se convenga 

otra cosa, se considerarán parte del Sitio y pasarán a ser propiedad de Telesites o de quien este 

determine. 

Los trabajos a realizar por Telesites, así como los costos relacionados con el Servicio de 

Recuperación de Espacio a cargo del Concesionario, corresponderán a los señalados en el 

Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telesites a petición del Concesionario derivado 

del resultado del Análisis de Factibilidad realizado con motivo de la Solicitud de Factibilidad 

presentada por el Concesionario. 

2.9.1 Solicitud de Recuperación de Espacio 

La solicitud del Servicio de Recuperación de Espacio deberá ser formulada a Telesites empleando 

el SEG, conforme al Formato de Solicitud de Recuperación de Espacio que se adjunta como 

parte integrante del Anexo “II” - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Recuperación de Espacio 

(ii) Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Recuperación de Espacio será registrada y contará con un código 

identificador que será el mismo para todo el proceso. 

2.9.2 Costo del Servicio de Recuperación de Espacio 

El costo del Servicio de Recuperación de Espacio será el indicado en el Proyecto y Presupuesto 

elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá hecho disponible vía el SEG, en su 

carácter de entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo electrónico 

señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG del Proyecto y 
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Presupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 

Presupuesto. 

2.9.3 Pago del Servicio de Recuperación de Espacio 

El pago del Servicio de Recuperación de Espacio deberá ser realizado de conformidad con lo 

estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio; en el entendido de que el cobro de estos servicios, 

solo se podrá a través de Telesites. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el Concesionario 

aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, referida al código de 

identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.9.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio 

Los términos de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio son los indicados en el 

Proyecto y Presupuesto correspondiente.  

El plazo máximo para la conclusión de Servicio de Recuperación de Espacio deberá realizarse 

dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario acepte el 

programa de ejecución asociado al Servicio de Recuperación de Espacio (salvo en ocasiones 

especiales)1; en el entendido de que el plazo de 20 (veinte) días o el acordado por las Partes en 

el programa de ejecución será el que se utilizará para el cómputo de la imposición de una 

penalidad aplicable a Telesites; en el entendido de que dicha penalización será trasladada por 

Telesites al Concesionario que habiendo sido notificado en forma y dentro de los primeros 2 (dos) 

días hábiles del plazo de 20 (veinte) días o el acordado por las Partes no haya reubicado sus 

Equipos Aprobados en los plazos notificados por Telesites (plazo que no podrá ser menor a 10 

(diez) días hábiles). 

Todos los trabajos a practicarse por Telesites se harán con apego a la Normativa Técnica, salvo 

que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicionales o condiciones más 

estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

El Concesionario podrá acudir al sitio de que se trate en el momento que lo considere 

conveniente, para conocer el avance de los trabajos de Adecuación de Sitio o Recuperación de 

Espacio, previo aviso por escrito a Telesites con al menos 48 (cuarenta y ocho) horas de 

anticipación. 

 

 

 

1 En el caso en el que Telesites notifique al Concesionario, de manera debidamente justificada y documentada, sobre condiciones especiales de 

reforzamiento, adecuación o recuperación de espacio o la extensión o crecimiento de la altura de un Sitio, las Partes tendrán que acordar por escrito 

dichas condiciones y documentar el tiempo de entrega de ese sitio en particular, en cuyo caso, el plazo acordado por las Partes será el que se utilizará 

para el cómputo de la imposición de una penalidad aplicable, solo para incumplimiento por parte de Telesites o cualquier subcontratista de éste. 
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2.9.5 Conclusión del Servicio de Recuperación de Espacio 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Recuperación de Espacio, 

Telesites lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

Igualmente, en esa misma notificación Telesites hará disponible el Acuerdo de Sitio 

correspondiente debidamente firmado por Telesites, a efecto de que en el término de 10 (diez) 

días hábiles sea entregado debidamente suscrito por el representante legal del Concesionario, 

acompañado del Programa de Colocación propuesto. 

En la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telesites enviará al 

correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al código de identificación que 

será el mismo para todo el procedimiento. 

2.9.6  Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Recuperación de Espacio, de conformidad con las obligaciones y 

responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos 

de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

calidad 

Conclusión en tiempo de los trabajos de 

Recuperación de Espacio (a partir de la 

fecha en que el Concesionario acepte el 

programa de ejecución asociado al Servicio 

de Adecuación de Sitio) 

20 (veinte) días 

hábiles  
90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites, 

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, 

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 
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2.10 SERVICIO DE GESTION DE PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL 

En el caso de que Telesites planee realizar una nueva obra civil que requiera permisos de 

autoridades federales, estatales o municipales (es decir un Proyecto de Nueva Obra Civil), lo 

notificará al Concesionario, previo al inicio de los trabajos respectivos, con la finalidad de que el 

Concesionario pueda solicitar la instalación de su propia infraestructura en dicha obra civil 

mediante la contratación del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, debiendo 

cubrir los costos proporcionales para estos efectos.  

Queda entendido que sin perjuicio de la solicitud y, en su caso, la prestación de Servicios de 

Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, la Capacidad Excedente de la Infraestructura Pasiva 

resultante del Proyecto de Nueva Obra Civil estará disponible a los concesionarios para Solicitud 

del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

La notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil se llevará a cabo según el procedimiento indicado 

en el numeral 2.2.2 del presente Anexo. 

Realizada la notificación mencionada, el Concesionario contará con un término de 20 (veinte) 

días hábiles para manifestar si tiene interés en el Proyecto de Obra Civil, para lo cual presentará 

la Solicitud de Colocación y se seguirán en lo conducente los procedimientos señalados en el 

numeral 2.6, de los que se determinará la factibilidad de la instalación de la infraestructura del 

Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil. 

Solicitada la Elaboración del Proyecto y Presupuesto por el Concesionario, de conformidad con 

el procedimiento señalado en el numeral 2.7, Telesites presentará el Proyecto y Presupuesto 

correspondiente a la inclusión de la infraestructura del Concesionario en el Proyecto de Nueva 

Obra Civil a efecto de que éste último determine si desea le sea prestado el Servicio de Gestión 

de Nueva Obra Civil, de conformidad con las estipulaciones del presente Anexo y demás 

aplicables del Convenio. 

La obtención de los permisos y licencias requeridos para el Proyecto de Nueva Obra Civil no 

forma parte del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, el Gestor que determine Telesites o la 

Fibra para la obtención de permisos y licencias será contratado conjuntamente por Telesites o 

por la Fibra y el Concesionario. 

Telesites o la Fibra no está en posibilidad de garantizar de forma alguna la obtención de los 

permisos o licencias que se tramiten ante las autoridades correspondientes, ni de la oportunidad 

con la que tales permisos o licencias sean otorgados, no pudiendo asegurar de modo alguno 

ejecución y conclusión del Proyecto de Nueva Obra Civil, ni de la posibilidad para Telesites, la 

Fibra y/o del Concesionario de llevar a cabo la colocación, operación y mantenimiento de sus 

respectivos equipos en el Sitio resultante, ni respecto de su permanencia. 
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2.10.1 Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

La solicitud del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser formulada a 

Telesites empleando el SEG, conforme al Formato de Solicitud de Gestión de Proyecto de 

Nueva Obra Civil que se adjunta como parte integrante del Anexo “II” – Formatos, incluyendo al 

efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

(ii) Datos de Identificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 

Cada Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será registrada y contará 

con un código identificador (basado en el de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 

Presupuesto). 

2.10.2 Costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será el indicado en el Proyecto 

y Presupuesto elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá hecho disponible vía el 

SEG, en su carácter de entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

El costo del servicio incluirá exclusivamente los gastos de gestión del Proyecto atribuibles al 

Concesionario Solicitante, sin incluir en ningún caso el pago de la realización de la Nueva Obra 

Civil. 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo electrónico 

señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG de: (i) el Proyecto y 

Presupuesto, (ii) el convenio con el Gestor y (iii) el Acuerdo de Sitio, respectivos. Dicho correo 

electrónico estará asociado al código de identificación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto 

y Presupuesto. 

2.10.3 Pago del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil  

El pago del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser realizado de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio; en el entendido de que el cobro 

de estos servicios, solo se podrá a través de Telesites. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el Concesionario 

aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, referida al código de 

identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.10.4 Acuerdo de Sitio y convenio con Gestor  

Por escrito, y a más tardar en la misma fecha de presentación de la Solicitud de Gestión de 

Proyecto de Nueva Obra Civil, el Concesionario deberá entregar a Telesites o a la Fibra el 

Acuerdo de Sitio (incluyendo los anexos correspondientes aplicables y el comprobante de 
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contratación del seguro) y el convenio con el Gestor, debidamente suscritos por su representante 

legal. 

Considerando que la ejecución del Proyecto de Nueva Obra Civil que realice Telesites o la Fibra 

habiéndose solicitado el Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil implica obras para 

ambas Partes, la Fecha Efectiva del Acuerdo de Sitio corresponderá precisamente a la fecha de 

tal Solicitud. 

2.10.5 Pagos al Gestor  

Las Partes cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los derechos, 

impuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demás gastos documentados 

relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias para la realización de la 

Nueva Obra Civil, en términos del acuerdo que conjuntamente suscriban con el Gestor. 

En caso de que el Concesionario incumpla o retrase el pago con el Gestor y ello tenga por 

consecuencia cualquier afectación al servicio que le ha sido solicitado, Telesites o la Fibra podrá 

dar por terminada la prestación del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, así como el Acuerdo 

de Sitio respectivo, quedando obligado el Concesionario sin perjuicio de las obligaciones a su 

cargo bajo el convenio con el Gestor, a pagar la pena convencional aplicable a terminación 

anticipada bajo responsabilidad del Concesionario señalada en el Acuerdo de Sitio. 

2.10.6 Términos de la ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil  

Los términos de la ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil son los indicados en el 

Proyecto y Presupuesto correspondiente.   

Todos los trabajos a practicarse por Telesites o por la Fibra se harán con apego a la Normativa 

Técnica, salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicionales o 

condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

2.10. 7 Conclusión del Servicio de Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil  

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, 

Telesites lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

En la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telesites enviará al 

correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al código de identificación de la 

Solicitud de Colocación. 

Hecho lo anterior, en el término de 10 (diez) días hábiles el Concesionario presentará por escrito 

el Programa de Colocación propuesto. 
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2.11 SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de Telesites o de la Fibra 

estará disponible para ser contratado por los Concesionario que así lo deseen, de conformidad 

con las estipulaciones las contenidas al efecto en el Acuerdo de Sitio respectivo. 

2.11.1 Acuerdo de Sitio 

Tratándose de Sitios, ya sea que derivado del resultado del Análisis de Factibilidad se hubiere 

determinado (i) que existiendo factibilidad técnica no se requería realizar trabajos de Adecuación 

de Sitio o de Recuperación de Espacio o ambos, o (ii) que existiendo factibilidad técnica y 

habiéndose establecido la necesidad de realizar alguno o todos de dichos trabajos, estos ya 

hubieren sido concluidos por Telesites, en tales casos las Partes procederán a la firma del 

Acuerdo de Sitio respectivo que otorgará el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil, en los que el Concesionario tenga la intención de 

colocar su infraestructura y habiéndose determinado la factibilidad técnica para ello, al solicitar el 

Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil las Partes procederán a la firma del Acuerdo 

de Sitio respectivo que otorgará el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El plazo forzoso de vigencia de los Acuerdos de Sitio para ambas Partes será al menos la vigencia 

de Convenio, 1 (un) año a elección del Concesionario (a menos que la vigencia remanente del 

Título de Ocupación sea inferior) o la que las Partes acuerden. 

2.11.2 Inicio del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Por virtud del Acuerdo de Sitio (i) se otorga autorización al Concesionario para ingresar a 

determinado Sitio y proceder con la instalación o colocación de los Equipos Aprobados, conforme 

al anteproyecto y Programa de Colocación autorizados por Telesites, y (ii) se da inicio al cobro 

del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, pues es a partir de la fecha 

de firma del Acuerdo de Sitio que se formaliza la entrega de la posesión del Espacio Aprobado 

en Torre y del Espacio Aprobado en Piso a favor del Concesionario. 

Telesites o la Fibra enviará al Concesionario, debidamente firmado el Acuerdo de Sitio de que se 

trate, incluyendo la información para que éste elabore el programa de colocación, en términos de 

los siguientes plazos: 

(a) Dará respuesta positiva a la Solicitud de Colocación en un máximo de 15 (quince) días 

hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario hubiese realizado la Solicitud de 

Colocación, para el caso en que existiendo factibilidad técnica, no se requiriera realizar 

trabajos de Adecuación de Sitio ni de Recuperación de Espacio, junto con esta respuesta 

se adjunta el Acuerdo de Sitio. 

(b) Para el caso que sea necesaria la Recuperación de Espacio se notifica la conclusión de 
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la recuperación en un máximo de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha en que el 

Concesionario hubiese aceptado la ejecución de trabajos de Recuperación de Espacio, 

en esta notificación se adjunta el Acuerdo de Sitio. 

(c) Para el caso que sea necesaria la Acuerdo de Sitio se notifica conclusión de la adecuación 

en el máximo del plazo indicado en el programa de ejecución, en esta notificación se 

adjunta el Acuerdo de Sitio. 

El envío del Acuerdo de Sitio se realizará a través del SEG, y su contenido será conforme al 

Anexo “B” – Formato de Acuerdo de Sitio del Convenio, que se adjunta y que forma parte 

integrante de la Oferta de Referencia. 

Por su parte, el Concesionario deberá firmar y devolver a Telesites o a la Fibra el Acuerdo de 

Sitio dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha de su entrega por parte de Telesites 

o de la Fibra, adjuntando su propuesta de Programa de Colocación y demás documentos y 

comprobantes señalados en el referido Acuerdo de Sitio. 

En caso de que el Concesionario no entregue a Telesites o a la Fibra el Acuerdo de Sitio 

respectivo y su propuesta de Programa de Colocación de Equipos Aprobados, debidamente 

firmados, dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles antes mencionado, Telesites o la Fibra no 

estará obligado de forma alguna a reservar en su favor la Infraestructura Pasiva de que se trate. 

2.11.3 Colocación del Equipo Aprobado 

El Concesionario no podrá colocar o instalar los Equipos Aprobados hasta en tanto sea suscrito 

por las Partes el Acuerdo de Sitio acompañado del anteproyecto y Programa de Colocación. Ello, 

a fin de garantizar que los Equipos Aprobados sean colocados correctamente y en cumplimiento 

con las disposiciones de carácter técnico establecidas en la Normativa Técnica de Telesites y de 

la Fibra, asegurando así la integridad y debido funcionamiento tanto de los Equipos Aprobados 

como de los Equipos Preexistentes.  

Verificado lo anterior, Telesites o la Fibra dará al Concesionario acceso al Sitio a fin de que éste 

instale o coloque los Equipos Aprobados de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo de Sitio.  

El Concesionario deberá colocar los Equipos Aprobados de acuerdo con el Programa de 

Colocación dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba de Telesites 

o de la Fibra la posesión del Espacio Aprobado en Torre y del Espacio Aprobado en Piso.  

La colocación o instalación de los Equipos Aprobados en la Infraestructura Pasiva de Telesites o 

de la Fibra, deberá hacerse en estricto cumplimiento de la Normativa Técnica de Telesites o de 

la Fibra que se adjunta a la Oferta de Referencia, lo que será corroborado mediante la Verificación 

de Colocación. 
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2.11.4 Parámetros e indicadores de calidad 

Telesites o la Fibra llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, de conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando alcanzar 

los objetivos de calidad que para cada parámetro se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

calidad 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio para 

firma, para el caso en que existiendo 

factibilidad técnica, no se requiriera realizar 

trabajos de Adecuación de Sitio ni de 

Recuperación de Espacio 

Junto con la notificación 

de respuesta positiva a la 

Solicitud de Colocación.  

90% 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio para 

firma en el caso en que se ejecutaran 

trabajos Recuperación de Espacio. 

Junto con la notificación 

de conclusión de los 

trabajos de Recuperación 

de Espacio. 

90% 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio para 

firma en el caso en que se ejecutaran 

trabajos de Adecuación de Sitio. 

 

Junto con la notificación 

de conclusión de los 

trabajos de Adecuación 

de Sitio. 

90% 

Parámetro Objetivo de 

calidad 

Inicio de la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura correspondiente a Sitios, en la Fecha Efectiva señalada 

en el correspondiente Acuerdo de Sitio 

90% 

Recepción 7x24x365 de reportes de interferencia e incidencias 90% 

Atención de solicitudes de acceso a Sitio 24x7x365 90% 

Aviso al Concesionario con al menos 5 (cinco) días de anticipación, de 

trabajos de Telesites o de la Fibra (o tercero que haya informado a 

Telesites o a la Fibra) que pudiesen causar afectación 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 
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No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites o 

de la Fibra, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, 

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.12 SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE COLOCACIÓN 

Es el Servicio por el cual Telesites determina si la Colocación del Equipo Aprobado fue realizada 

de conformidad con la Aprobación de Colocación, el Programa de Colocación y la Normativa 

técnica. 

A la terminación de la colocación del Equipo Aprobado, Telesites le comunicará al Concesionario 

la fecha en la que será practicada la Verificación de Colocación a efecto de que éste, de 

considerarlo conveniente, designe personal para acompañar al de Telesites en la Verificación de 

Colocación. Por otra parte, una vez concluida la Colocación por el Concesionario, será 

responsabilidad del mismo agregar al Acuerdo de Sitio el Resultado de Verificación de 

Colocación. De requerirse modificaciones a la Colocación, se agregará el Resultado de la nueva 

Verificación de Colocación al Acuerdo de Sitio. 

En caso de que el Concesionario no haya realizado correctamente la colocación del equipo 

aprobado en el Acuerdo de Sitio al efecto celebrado, Telesites le notificará de las modificaciones 

y el Concesionario tendrá la obligación de realizar las correcciones pertinentes en un plazo de 15 

(quince) días hábiles, transcurrido el cual Telesites o la Fibra acudirá nuevamente al sitio a 

verificar la correcta colocación del equipo aprobado. 

Las partes acuerdan que la segunda o sucesivas visitas del Servicio de Verificación de Colocación 

serán cobradas al Concesionario. 

2.12.1 Costo del Servicio de Verificación de Colocación 

Telesites no cobrará la primera Verificación de Colocación. Para los casos donde el 

Concesionario deba pagar la contraprestación por el Servicio Complementario de Verificación de 

Colocación, el Concesionario pagará a Telesites el costo de la misma, conforme a los precios que 

al efecto se establecen en el Anexo A: Precios y Tarifas del Convenio. 
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2.12.2 Pago del Servicio de Verificación de Colocación 

El pago del Servicio de Verificación de Colocación deberá ser realizado de conformidad con lo 

estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio; en el entendido de que el cobro de estos servicios, 

solo se podrá a través de Telesites. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el Concesionario 

aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, referida al código de 

identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.12.3 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Verificación de Colocación 

A la terminación de la colocación del Equipo Aprobado, el Concesionario contará con un plazo de 

15 (quince) días hábiles para proporcionar a Telesites los planos correspondientes a los trabajos 

de colocación efectuados, así como para solicitar a Telesites el Servicio de Verificación de 

Colocación. 

Toda Verificación de Colocación se realizará: (a) dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a 

la fecha de notificación de conclusión de colocación del Equipo Aprobado por parte del 

Concesionario o, a falta de ésta, dicho plazo contará a partir de la expiración del término para la 

colocación o corrección del que se trate; (b) habiéndose informado previamente la fecha de la 

misma al Concesionario. 

2.12.4 Corrección de Colocación 

Si como resultado de la Verificación de Colocación se identificara por Telesites que la colocación 

no fue realizada de conformidad con lo pactado entre las Partes, Telesites o la Fibra expondrá 

mediante comunicación al Concesionario la desviación correspondiente. Salvo pacto diverso, el 

Concesionario contará con un término de 15 (quince) días hábiles a partir de la comunicación 

anterior para realizar las correcciones necesarias.  

Dentro del término anterior, una vez realizada la corrección correspondiente, el Concesionario 

proporcionará a Telesites o a la Fibra los planos correspondientes a los trabajos de colocación 

efectuados, y solicitará a Telesites un nuevo Servicio de Verificación de Colocación, 

acompañando el pago respectivo. 

2.12.5  Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Verificación de Colocación, de conformidad con las obligaciones y 

responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos 

de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 
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Evento Plazo Objetivo 

de 

calidad 

Realización de Verificación de 

Colocación 
10 días hábiles  90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites o 

de la Fibra, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, 

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.13 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EQUIPO POSTERIOR. 

2.13.1 Equipo Posterior 

El Concesionario podrá solicitarle, mediante el SEG a Telesites la colocación de Equipo Posterior; 

siempre y cuando exista un Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes y Telesites haya realizado 

la Verificación de Colocación correspondiente del Equipo Aprobado del Concesionario. 

Telesites prestará al Concesionario el Servicio de Equipo Posterior de conformidad con el proceso 

siguiente: 

2.13.2 Solicitud de Equipo Posterior 

El Concesionario deberá elaborar a través del SEG una Solicitud de Colocación; en la cual deberá 

indicar única y exclusivamente el Equipo Posterior que desea agregar, o bien sustituir de su 

Equipo Preexistente. 

A dicha Solicitud de Colocación deberá anexar tanto un croquis con el alzado de torre que indique 

de forma clara en nivel centro de radiación del Equipo Posterior, como un croquis en planta del 

espacio que requiere para colocar el Equipo Posterior. 
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2.13.3 Evaluación del Equipo Posterior 

Telesites revisará la Solicitud de Colocación y la comparará contra la Verificación de Colocación 

del Equipo Prexistente del Concesionario; a fin de determinar si el Equipo Posterior solicitado 

ocupa espacio diferente a la franja del Equipo Aprobado en el Espacio en Torre o mayor al 

Espacio en Piso. 

Asimismo, Telesites revisará si el Equipo Posterior es sustitución del Equipo Aprobado. 

2.13.4 Validación del Equipo Posterior   

Telesites dará respuesta a la Solicitud de Colocación del Equipo Posterior a través del SEG de 

conformidad con lo siguiente: 

En el supuesto de que el Equipo Posterior sea en sustitución del Equipo Preexistente del 

Concesionario y el mismo no exceda las especificaciones de superficie establecidas en el punto 

1.1. del Anexo A Precios y Tarifas, Telesites autorizará al Concesionario la colocación de Equipo 

Posterior. 

En el supuesto de que el Equipo Posterior sea sustitución del Equipo Preexistente del 

Concesionario y el mismo exceda las especificaciones de superficie establecidas en el punto 1.1. 

del Anexo A Precios y Tarifas, Telesites pondrá a consideración del Concesionario el costo 

adicional que arroje; en el entendido de que dicha cantidad será adicional a la cantidad 

establecida en el Espacio en Torre o Espacio en Piso según sea el caso. 

En el caso de que el Equipo Posterior se localice fuera de la Franja aprobada al Concesionario 

del Equipo Aprobado en Torre o del Equipo Aprobado en Piso, Telesites por escrito pondrá a 

consideración del Concesionario el costo que arroje la aplicación de la fórmula establecida en el 

punto 1.1. del Anexo A Precios y Tarifas. 

La respuesta de Telesites será en 5 (cinco) días hábiles a partir de la solicitud de colocación de 

Equipo Posterior. 

Telesites informará vía correo electrónico al contacto del Concesionario de la respuesta del 

Equipo Posterior; misma que podrá ser consultada a través del SEG. El Concesionario deberá 

indicar a Telesites su aprobación o negación de la colocación del Equipo Posterior en el Sitio de 

que se trate. 

Si la indicación del Concesionario es negativa, o bien no notifica a Telesites su conformidad para 

celebrar el Acuerdo de Sitio correspondiente; en un plazo de 10 (diez) días hábiles contados a 

partir de la respuesta de Telesites a la Solicitud de Colocación de Equipo Posterior del 

Concesionario, se considera como finalizado el proceso. En el supuesto de que con posterioridad 

el Concesionario reconsidere la Solicitud de Colocación de Equipo Posterior, deberá presentar 

una nueva e iniciar este proceso. 
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2.13.5 Modificación del Acuerdo de Sitio 

Si el Equipo Posterior es una modificación Telesites elaborará la modificación del Acuerdo de 

Sitio correspondiente el cual sea enviado al Concesionario debidamente suscrito por parte de su 

representante a fin de recabar la firma del Concesionario. 

Una vez suscrito el Acuerdo de Sitio por las Partes, Telesites podrá realizar el cobro que en su 

caso corresponda a partir de la Fecha Efectiva indicada. 

2.13.6 Verificación de Colocación de Equipo Posterior 

Es el Servicio por el cual Telesites determina si la Colocación del Equipo Posterior fue realizada 

de conformidad con la Solicitud de Colocación. 

Las Partes convienen que, si del resultado de la Verificación de Colocación se desprende que el 

Concesionario ha ocupado mayor espacio al autorizado para el Equipo Posterior, Telesites 

procederá a notificar al Concesionario a través del SEG tal circunstancia. En el supuesto de que 

el Concesionario notifique a Telesites a través del SEG su aceptación de ocupar con el Equipo 

Posterior mayor espacio; se procederá a modificar el Acuerdo de Sitio y la Fecha Efectiva será la 

misma fecha de la respuesta del Concesionario. 

En el supuesto de que el Concesionario no esté de acuerdo en ocupar mayor espacio al 

autorizado para el Equipo Posterior, deberá proporcionar a Telesites un programa para el retiro 

del mismo; transcurrido el plazo para el Retiro del Equipo Posterior, Telesites procederá con una 

nueva Verificación de Colocación para corroborar tal circunstancia; en el caso, de que el Equipo 

Posterior no haya sido retirado; Telesites se lo notificará al Concesionario vía SEG y se procederá 

con la modificación del Acuerdo de Sitio respectivo; la Fecha Efectiva será esta misma fecha de 

notificación al Concesionario. 

2.13.7 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo el Servicio de Equipo Posterior, de conformidad con las obligaciones y 

responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos 

de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

calidad 

Validación del Equipo Posterior Depende del Proyecto  90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de eventos 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que una vez que 

se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 
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No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores mencionados los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites, 

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás  fenómenos naturales, ni de aquellos 

que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, 

tales como actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 

robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.14 PENAS CONVENCIONALES 

2.14.1 Compensaciones a cargo de Telesites o de la Fibra 

Las Partes convienen que en caso de que, a raíz de errores en elementos de información que 

deban encontrarse en el SEG, el Concesionario incida en costos, que sean debidamente 

sustentados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, éste tendrá el derecho a requerir 

y obtener de Telesites el pago de la compensación en términos de valor de la tarifa prevista por 

el Servicio de Visita Técnica. 

En complemento, las Partes convienen que en caso de que Telesites no alcance el indicador de 

calidad correspondiente a cualquier parámetro de algún Servicio bajo el presente Convenio, el 

Concesionario tendrá el derecho a requerir y obtener de Telesites el pago de la compensación 

que corresponda conforme a lo siguiente: 

2.14.1.1 Bloques  

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de calidad. Dichos 

parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) eventos consecutivos, considerando el 

orden en el que fueron presentadas sus respectivas solicitudes, comenzando por la primera 

solicitud presentada, en el entendido de que alcanzados tales 100 (cien) eventos consecutivos 

respecto del mismo parámetro, iniciará la contabilización de un nuevo bloque. 

Únicamente en el caso que si cumplido 1 (un) año de recibida la primera solicitud del Servicio de 

que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eventos correspondientes al parámetro 

de calidad en validación no llegará a 100 (cien), la medición de calidad se realizará con el número 

de eventos efectivamente alcanzados. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de calidad los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de Telesites 

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 

inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás fenómenos naturales, ni de aquellos que 

sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, aún 

y cuando se hubieren podido prever, tales como actos del propietario del inmueble donde se 

encuentra el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de cualquier clase, actos 
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de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, 

insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la integridad del personal u otras 

situaciones similares. 

2.14.1.2 Bases de cálculo  

2.14.1.2.1 Eventos 

La compensación será calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo con el orden con el 

que fueron presentadas las solicitudes de Servicio respectivas, se encuentren fuera del indicador 

de calidad correspondiente. 

Ejemplo: 

Parámetro:     Indicador 

Notificación de cita para Visita Técnica: 90% 

Bloque: 

  

  

Mes: A tiempo: Tardío: Total: 

Enero: 22 8 30 

Febrero 18 2 20 

Marzo 15 5 2 

Abril 15 15 30 

  70 30 100 

    

 

Si en el bloque solo se cumplió en el tiempo en el 70% (setenta por ciento), la compensación se 

calculará respecto del 30% (treinta por ciento) restante. Si en el bloque se alcanza el 90% 

(noventa por ciento) del cumplimiento de los plazos establecidos entonces el 10% (diez por 

ciento) restante podrá alcanzarse en un extra de tiempo no mayor al 50% (cincuenta por ciento) 

del plazo original sin que esto genere una pena, es decir que en este caso sólo generarán pena 

los eventos que superen el 150% (ciento cincuenta por ciento) del plazo original. 

Para el cumplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales se tomará como 

valido el número entero inmediato superior. 
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Queda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el cumplimiento tardío 

en las obligaciones a cargo de Telesites respecto de los plazos comprometidos para la realización 

de un Servicio en específico bajo los términos de la Oferta de Referencia. 

2.14.1.2.3 Valor  

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de las compensaciones será el precio 

pactado por las partes respecto del Servicio respectivo. 

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que pudiera 

aplicar respecto de un mismo Servicio no podrá exceder el 100% (cien por ciento) del valor total 

del Servicio y si el Servicio no se entrega en un tiempo extra máximo de 100% (cien por ciento) 

del plazo original, sólo tomando en consideración los plazos atribuibles a Telesites, las Partes 

entenderán que el servicio fue denegado por Telesites, salvo que se acuerde lo contrario. 

Para el caso en que, a raíz de errores en elementos de información que deban encontrarse SEG, 

el Concesionario incida en costos, que sean debidamente sustentados, adicionales a las 

actividades previstas o retrabajos, la pena correspondiente para Telesites corresponderá al pago 

de la tarifa prevista por el Servicio de Visita Técnica. 

Por otra parte, para cada uno de los indicadores y parámetros de calidad la pena asociada se 

calculará por día de retraso. Se tomará como referencia el plazo original plasmado para el 

indicador dividido en cuatro sub-periodos en los cuales, al primero se la aplicara una pena del 

10% (diez por ciento) del valor del servicio, al segundo un 20% (veinte por ciento) del valor del 

servicio, al tercero un 30% (treinta por ciento) del valor del servicio y al cuarto un 40% (cuarenta 

por ciento) del valor del servicio y el valor de la penalización de cada sub-periodo se repartirá 

entre los días que los comprenden, así el cálculo de las penalizaciones por día de retraso se 

calcularán de la siguiente forma: 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑑𝑖𝑎 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑡𝑟𝑎𝑠𝑜 =  
𝑃𝑖

𝑡𝑖

(𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜)   𝑐𝑜𝑛 𝑖 = {1, 2, 3, 4} 

Donde: 

𝑃1 = 10%; 𝑃2 = 20%; 𝑃3 = 30%  𝑦  𝑃4 = 40% 

Plazos de indicadores 𝑡1 = 𝑡2 = 𝑡3 𝑡4 

Pazos de 5 días hábiles 1 día hábil 2 días hábiles 

Plazos de 7 días hábiles 2 días hábiles 1 día hábil 

Plazos de 10 días hábiles 3 días hábiles 1 día hábil 

Plazos de 15 días hábiles 4 días hábiles 3 días hábiles 
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Plazos de indicadores 𝑡1 = 𝑡2 = 𝑡3 𝑡4 

Plazos de 20 días hábiles 5 días hábiles 5 días hábiles 

Plazos de 25 días hábiles 7 días hábiles 4 días hábiles 

Plazos de 30 días hábiles 8 días hábiles 6 días hábiles 

Plazo no definido 

Plazo especificado en 

proyecto/4 (redondeando 

hacia el entero superior)  

Plazo especificado 

en proyecto menos  

(𝑡1 + 𝑡2 + 𝑡3) 

 

Así, por ejemplo, en un indicador que   se debe cumplir en 15 (quince) días hábiles los días hábiles 

16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5% (dos punto cinco por ciento) del valor del 

servicio; los días 20, 21, 22 y 23 generan una pena por día del 5% (cinco por ciento) del valor del 

servicio, los días 24, 25, 26 y 27 generan una pena por día del 7.5% (siete punto cinco por ciento) 

del valor del servicio y los días 28, 29 y 30 generan una pena de 13.33% (trece punto treinta y 

tres por ciento) del valor del servicio.  

En los casos en el que se cumplan los indicadores de calidad pero se incumpla con el 10% (diez 

por ciento) restante – es decir que no se cumpla con plazos de 50% (cincuenta por ciento) extra 

al plazo original – las penas que se aplicarán serán las correspondientes a los sub-periodos 𝑡3 y  

𝑡4 cuando corresponda. 

Esta formulación de penas aplicará para todos los indicadores y parámetros de calidad con 

excepción de los siguientes: 

Parámetro: Compensación 

Inicio de la prestación del Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura correspondiente a 

Sitios, en la. Fecha Efectiva señalada 

en el correspondiente Acuerdo de Sitio 

5% 

Recepción 7x24x365 de reportes de 

interferencia e incidencias 

5% 

Eliminación de interferencias 

causadas por Telesites dentro del 

términos de 36 horas a partir del 

reporte 

5% 
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Parámetro: Compensación 

Atención de solicitudes de acceso a 

Sitio 24x7x365 

5% 

Aviso al Concesionario con al menos 5 

(cinco) días de hábiles de anticipación, 

de trabajos de Telesites (o tercero que 

haya informado a Telesites). 

10% 

Aviso al Concesionario con al menos 

20 (veinte) días hábiles de 

anticipación, en caso de reubicar, 

reconstruir o retirar temporal o 

definitivamente alguno de los 

elementos de la Infraestructura 

Pasiva. 

10% 

 

Estos tendrán una pena plana por cada día de retraso hasta sumar el 50% (cincuenta por ciento) 

del valor del servicio asociado y de alcanzar esta suma y no haber cumplido con el evento las 

Partes entenderán que Telesites ha incumplido con la correcta prestación de los servicios, salvo 

que se acuerde lo contrario. 

En el caso de parámetros de calidad asociados al Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva, la compensación será calculada únicamente respecto del Acceso y Uso 

Compartido de Espacio en Torre. 

2.14.1.2.4 Aplicación de Compensaciones: 

1. En el caso de que a raíz de errores en elementos de información que deban encontrarse en el 

SEG, el Concesionario incida en costos, que sean debidamente sustentados, adicionales a las 

actividades previstas o retrabajos, la pena correspondiente para Telesites corresponderá al pago 

de la tarifa prevista por Servicio de Visita Técnica. 

2. El cumplimiento a los Parámetros e Indicadores de Calidad para cada Servicio, será medido 

por el Concesionario dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que se. haya conformado 

el bloque correspondiente al parámetro de calidad objeto de la medición y, en caso de que estime 

que Telesites no alcanzó tal parámetro de calidad, dentro de dicho plazo lo notificará a Telesites 

identificando los eventos en cumplimiento tardío y proporcionando respecto de cada caso el 

soporte respectivo (solicitud del Servicio, cita programada, u otro, según el caso). En caso de que 

el Concesionario no envíe la notificación referida en este numeral dentro del plazo, implicará la 

conformidad del Concesionario respecto del parámetro de calidad respectivo. 
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3. Telesites revisará y validará contra sus registros la información enviada por el Concesionario, 

en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba 

la notificación respectiva. 

4. Telesites y el Concesionario solicitante realizarán de buena fe, la conciliación correspondiente 

dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la validación de Telesites o de la Fibra. 

5. Una vez que las Partes determinen y estén de acuerdo en la compensación que proceda, 

Telesites elaborará y entregará dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes una nota de crédito 

al Concesionario, quien la utilizará en el pago de la siguiente factura que reciba por Servicios bajo 

el presente Convenio. 

6. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, entonces podrán 

iniciar un desacuerdo con la Comisión para que este determine lo conducente. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de su contenido y 

alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo firman por triplicado en la 

Ciudad de México, el día [*] de [*] de [*]. 

 

 

 

 

 

____________________________________  ___________________________________ 

[*]                                                  [*] 

Apoderado.       Apoderado. 

 

                                                                                                            

 

__________________________________               

[*] 

Apoderado. 

CONCESIONARIO 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, 
S.A.B. DE C.V. 
 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Actinver, División 
Fiduciaria este último exclusivamente en su 
carácter de Fiduciario del FIDEICOMISO 
OPSIMEX 4594. 
 


